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infolo 1."--Las Leyes obligarán en la Península, o
'(adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
i la Legislación peninsular, a loS veinte días de su
Jgición, si en ellas no se dispusiere otra cosa,
9entiende hecha la promulgación el día en que ter-

A, la inserción de la ley en el "Boletín Oficial de/

ijículo

, 	 .

2.0—La ignorancia de la leyes no excusa de
• oplimiento.
A/edil° 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

, v dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
11;yes, órdenes y anuncios que se mande publicar

BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
:ea lor de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ih; editores de los mencionados periódicos.

110.00. 26 de Marzo de 1837 y 81 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA 	 FUERA DE CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Venta de número suelto del ario corriente. . . 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 . 1'00
Id. de 	 id. 	 id. de dos arios anteriores. 1'50 "

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 2'00 "
PAGO • ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios.de Subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Trimestre. . . . 	 18 Trimestre. 	 . 	 . 	 . 21
Seis meses. . . 	 30 Seis meses. . . 36
Un año 	 54 Un ärio 	 66

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de loS anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,

del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6.° tte este Re-

glamento. 	 ;
ADVERTENCIA.—No se insertará /dugón edicto o

anuncio que sea a instancia de parte sin, que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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1 Olerlos 	 111
edad, dt
y deFt, IV de 28 de Septiembre de

)ta yve, 1944 aprobada en consejo de Mi-
profese e )s; por la que se dictan nor-

wer, c "simra la formación de loa Pre-

)ra, Pdta 
'Puestos de 1945.

ras a ce , Imo. Sr.: Próxima la fecha Q.n que
lapubii, ' de ser elevado al estudio y apro-

50LETIN "In de las Cortes Españolas el
Druparee , 'l'o de Presupuestos generales
iincial de Estado para el Ejercicio Econó-
eisiónpor '1)112 1945, se ha estimado de su-
ö en este ' conveniencia señalar las normas

por e 5, /za r jcler general que deben se-
!e quo le en su preparación, para que

"

interrumpa la obra de nivela-
T..biere 2C011 6Mied del país.e 	 ernisas i ndespe nsables para la

culón de dichos fines han dey enCair máxima ponderación y since-
CPceddn 	 la evaluación de los gastos

'eua en el señalamiento de losproe0
;rá 	 lf

o 
5 Y grávamenes que hayan dee

1 )s , tanto en cuanto a lasPreside7 	
ordinarias y extraordi-05 del Estado se refiere, como16de que

ez. 	 nornosafectan a los Organirmosv' q.
Vene' rello este Ministerio, de confor-

,

'dedcon lo acordado por el Con-RD0B 	 d
g

eo stros, ha tenido a bienner:

Primero. - La preparación del pro-
yecto de Presupuestos generales del
Estado para el ejercicio económico
de 1945 se ajustará exactamente a
los preceptos contenidos en la pre-
sente Orden.

" Segundo. - La estructura del pre-
supuesto general ordinario conser-
vará la misma distribución por Ca-
pítulos, Artículos, Grupos y Con-
ceptos que viene teniendo desde
1934, y los Conceptos sesnumerarán
correlativamente dentro de cada gru-
po, a fin de facilitar todo lo posible
las operaciones que su ejecución
origine.

En la expresión de los conceptos
se empleará la mayor concisión y
claridad posibles, evitando el uso de
la locución .etcétera u otras inde-
terminadas o ambiguas que consien-
tan realizar gastos, que no se refie-
ran exactamente a los comprendidos
en el Capítulo y Artículo en que cada
partida figure.

Tercero. - La totalidad.de los gas-
tos proyectados no podrá exceder en
ningún caso a la suma de los- diver-
sos créditos autorizados para el año
1944, adicionada por el importe que
represente la ejecución de lo dis-
puesto en Leyes aprobadas durante
1944.

Los ingresos necesarios para ha-
cer frente a la suma de los gastos
presupuestos se obtendrán precisa-
Mente entre las contribuciones, im-
puestos y demás recursos estable-
cidos, sin incluir el producto de
emisiones de Deuda pública.

Cuarto. - Con independencia del
Presupuesto ordinario a que se vie-
ne aludiendo, los departamentos mi-

nisteriales que hayan de realizar
gastos de primer establecimiento, de
carácter reproductivo, que excedan
considerablemente en su cuantía del
gasto normal atribuído a Itis con-
trucciones y adquisiciones perma-
nentes, o que sean de excepcional
repetición, podrán formular también
anteproyectos de Presupuesto ex-
traordinario.

La cuantía de este Presupuesto no
podrá ser superior a la cuarta parte
de la fijada para el presupuesto ge-
neral ordinario y los créditos en él
consignados podrán cubrirse con los
ingresos sobrantes del Presupuesto
ordinario o con emisiones de Deuda
pública.

Quinto. - Antes de proceder a la
redacción de los anteproyectos ex-
presados, cada Ministerio realizará
una revisión de los créditos com-
prendidos en los presupuestos ac-
tuales, a fin de reducir para el pró-
ximo aquellos que, conforme a los
resultados del ejercicio anterior y a
marcha del vigente, se estimen ex-
cesivos o susceptibles de elimina-
ción.

En cuanto a los nuevos gastos a
incluir por servicios creados duran-
te la vigencia del actual Presupuesto
se procurará que la estimación de
sus necesidades se realice con la
máxima austeridad.

Sexto. - Los referidos antepro-
yectos constarán de dos partes Re-
sumen o estado Letra A y pormenor,
acompañándose a ellos un estado
numérico de diferencias que con-
tendrá por columnas la expresión
del capítulo, artículo, grupo y con-
cepto, la cifra anual asignada a

cada uno de ellos en el Presupuesto
de 1944 y las diferencias en mas o
en menos que, con relación a éstos,
impliquen los créditos del antepro-
yecto.

Formando parte de este estado o
con independencia del mismo se re-
mitirá también una Memoria en la
que, con el mismo orden con que
aparezcan los créditos, se expliquen
las diferencias en aumento o- baja
que acuse el aludido estado de dife-
rencias.

Todos estos documentos deberán
remitirse por los distintos Ministerios
a este de Hacienda en ejemplares
duplicados, antes del día 15 de Oc-
tubre próximo, entendiéndose que,
cuando en dicha fecha no hayan
sido remitidos, se considerarán co-
mo anteproyectos del Departamento
que en tales condiciones se encuen-
tre, los Presupuestos aprobados a
favor del mismo en 1944 con- deduc-
ción de las dotaciones que en aque-
llos figuren para gastos a realizar
por una sola vez.

Séptimo. - A los anteproyectos de
Presupuestos podrán acompañarse
también propuestas de articulado a
incluir en la Ley de aprobación de
los mismos, siempre que su texto
comprenda exclusivamente las nor-
mas que se estimen indispensables
para la administración de los crédi-
tos a que se refieren y sin que, en
ningún caso, contengan modifica-
ciones de otras Leyes o de precep-
tos de carácter general en vigor.

Octavo.- Los Presupuestos de In-
gresos y Gastos de los Organismos
autónomos a que se refieren las
Leyes de 5 de Noviembre de 1940 y

ti
lint g al 	 7 d Octubre di 1944
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13 de Enero 1943, se tramitarán y
aprobarán en la forma establecida
en las disposiciones porque, res-
pectivamente, se rijan, formándose
con ellos un Apéndice o adición de
los generales del Estado.

Noveno. Se considerarán nulos
de pleno derecho los actos, que a
partir de 1.° de Enero de 1945 reali-
cen los Organismos expresados en
el número anterior, cuyos Presupues-
tos no figuren insertos en el apéndice
a que el mismo alude. Los Gestores,
Admistradores, representantes o fun-
cionarios de estos Organismos que
exijan o perciban alguna exacción
no autorizada en los Presupuestos
aprobados, incurrirán en la respon-
sabilidad que establece el artículo
224 del Código penal, sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo quinto
de la Ley de 13 de Marzo de 1943.

A los fines de esta Orden se con-
siderarán comprendidos entre los
Organimos autónomos antes citados
las propias Direcciones Generales o
dependencias de los Ministerios en
cuanto realicen cometidos de los se-
ñalados en la Ley de 13 de Marzo de
1943, aunque no lleguen a constituir
Caja o Fondo, comprendiéndose
entre las exacciones que dicha Ley
señala las cantidades a distribuir
entre funcionarios, por motivo de
gestión, participación en impuestos
o derechos de cualquier clase que
perciban y no figuren consignados
en los Presupuestos generales del
Estado.

Los proyectos de Presupuestos de
los Organismos autónomos deberán
remitirse a la Intervención general
del Estado en unión de la Memoria
y avance de liquidación del ejercicio
en curso como inexcusablemente
está ordenado, antes del día 15 de

Noviembre próximo.
Décimo. - En los Presupuestos no

se podrán crear tributos, exacciones
lasas, derechos, arbitrios ' u otros
gravámenes; ampliar la base de los
existentes, ni aumentar sus tarifas,
lo que solo podrá imponerse me-
diantes Ley especial aprobada por
las Cortes.

Undécimo. - Las Diputaciones y
Ayuntamientos aprobarán sus Pre-
puestos para ei año* 1945 conforme
a las disposiciones en vigor, pero
con estricta observancia de las si-
guientes limitaciones.

a), No podrán establecer exaccio-
nes, derechos, lasas' o gravámenes
de ninguna clase que no estén auto-
rizados en el Estatuto municipal, en
el Provincial o en Leyes posteriores.

El Ministerio de Hacienda vigilará
por medio de sus Delegaciones en
las provincias para que las Corpo-
raciones locales y provinciales no
establezcan gravámenes por aplica-
ción entensiva de autorizaciones le-
gales de carácter general, ni eleven
las cuotas y tarifas en forma superior
a la permitida por las Leyes vi-
gentes.

b) No podrán acordar ningún
Presupuesto extraordinario sin que
previamente haya sido aprobado por
el-Ministerio de la Gobernación, pre-
vio informe favorable del de Hacien-
da, o por el Consejo de Ministros,

en caso de discrepancia entre ambos
Ministerios.

Duodécimo. - Se tendrá por repro-
ducido, siendo de aplicación al Pre-
supuesto del próximo Ejercício, lo
dispuesto en la Orden de la Presi-
dencia del Consejo de fecha 30 de
Septiembre de 1943. 	 -

Madrid 28 de Septiembre de 1944.
J. BENJUMEA

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 3.743
De conformidad con lo dispuesto

por la Superioridad, los precios que
han de regir en la presente campaña
para ' el tocino y la manteca . son
los mismos en vigor actualmente y
que a continuación se detallan':

Precio del tocino
En fábrica, 7'00 pesetas kilogramo
De almacén a detallista, 9'24 pe-

setas kilogramo.
Precio al público, 10'15 pesetas

kilogramo.
Precio de la manteca fundida

En fábrica, 10'50 pesetas kilogra-
mo bruto por rieto, incluido envase
de hojalata usada o chapa.

De almacén a detallista, 12'95 pe-
setas kigogramo bruto per neto,
incluido envase de hojalata o chapa.

Precio al público, 15'30 pesetas
kilogramo neto.

Los fabricantes podrán incluir en
factura además del precio fijado, el
impuesto de Usos y Consumos.

En los precios de almacén a
detallista y de éste al público, en
ambos artículos están incluidos los
valores de envases, transportes,
mermas-, arbitrios, e impuestos in-
cluso el de Usos y Consumos.

Precio de la manteca en rama
En fábrica, 8'40 pesetas kilogra-

mo neto.
Sobre este precio podrá cargarse

0'20 pesetas en kilogramo, con en-
vases de cartón o madera y el
importe del impuesto de Usos y
Consumos.

Almacenista, 10'80 pesetas kilo-
gramo neto.

Precio de venta al 'público 12'03
pesetas kilogramo neto.

En los precios de almacenisfas y
de venta al público están incluídos
transportes, impuestos, incluso el de
Usos y Consumos, arbitrios y en-
vases.
• Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 13 de Octubre de 1944.
- El Gobernador civil Presidente,
José Macián.

Núm. 3.745

Regulación de Márgenes Comerciales

Como continuación a la nota de
esta junta inserta en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia número 224
de 19-9-44, se hace público que por
la Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes ha sido recti-
ficado el apartado C) de la circular

486, que quedará redactado como
sigue: «

En las facturas que los almacenis-
fas faciliten a los detallistas o estos
al público que lo exigiere, harán
constar 'Venta libre según (indicar
la disposición) . el precio base con-
cuerda con la factura de compra
aplicándose sobre él el beneficio
legal autorizado.

Sobre el marcado de precios se
recuerda la orden de la Presidencia
del Gobierno de 6-5-43 (B. O. nú-
mero 128, de 8-5-43).

Córdoba 14 de Octubre de 1944.
- El Gobernador civil Presidente,
José Macián.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 3.715

Negociado de Gobernación

De conformidad con lo acordado
por la Comisión Municipal Perma-
nente en sesión celebrada el día dos
del actual mes de Octubre, convó-
case la contratación en subasta pú-
blica de las obras de ampliación del
edificio de las Casas Consistoriales,
cuyo acto habrá de celebrarse en el
despacho oficial de esta Alcaldía,
ante mi autoridad, a las doce horas
del día posterior al en que aparezca
inserto el presente edicto en el ' Bo-
letín Oficial del Estado'. El tipo so-
bre el que ha de versar la licitación
es el de DOSCIENTAS NOVENTA
Y NUEVE MIL CIENTO TREINTA
PESETAS CON CINCUENTA Y
SEIS CENTIMOS.

El depósito para interesarse en la
licitación se fija en la cantidad de
CATORCE MIL NOVECIENTAS
CINCUENTA Y SEIS PESETAS
CON CINCUENTA Y TRES CEN-
TIMOS.

Este depósito se convertirá por el
rematante en fianza definitiva eleván-
dolo a la suma de VEINTE Y NUE-
VE MIL NOVECIENTAS TRECE
PESETAS CON CINCO CENTI-
MOS, en el período de diez días,
contados desde el siguiente al en
que se le comunique la adjudicación
definitiva. Las Cooperativas de tra-
bajadores constituirán solamente la
cuarta parte dc las fianzas especifi-
cadas anteriormente, reteniéndosele
a la Cooperativa obrera concesio-
naria, en su caso, el diez por ciento
de las cantidades que haya de per-
cibir en razón de lees trabajos reali-
zados, como compensación a este
beneficio.

Las proposiciones se producirán
en papel de la ciase sexta (timbre de
cuatro pesetas cincuenta céntimos)
reintegradas con un sello municipal
de una peseta y con sujeción al
modelo que se inserta y su entrega
hasta las doce horas del último día
del plazo, en pliegos cerrados y la-
crados en la forma y con los requi-
sitos que determinan las regls ter-
cera y cuarta del artículo quince del
Reglamento de dos de Julio de mil
novecientos veinte y cuatro, se veri-
ficará en unión también del resguar-
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dos a su costa con el timbre
nicipal de bastante° necesario.

El proyecto, presupuesto, cuadro
de precios y pliegos de condiciones
técnicas y económico-e d ministrati-
vas a que ha de subordin arse la eje.
cución de las obras, quedan desde
hoy de manifiesto en el mencionado
Negociado de Gobernación, en don-
de pueden ser examinados durante
las horas de oficina, por las p erso-
nas que deseen tomar parle en la
referida subasta. 	 .

Córdoba trece de Octubre de mil
novecientos cuarenta y cuatro.-El
Alcalde accidental, Firma
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re--
anoda queda nuevamente expuesta
al publico a los efectos determinados

ene l artícul o 56 del Reglamento de

procedimiento en materia municipal.
lprOP° tiem p o se hace público que

el plazo 
para el cobro en periodo

dotarlo de las cuotas que la inte-
gran es: primero, segundo y tercer
iroestres del 11 Octubre al 30 de
Novembre y cuarto trimestre del pri-
mero de Noviembre al 20 de Diciem-
bre, transcurridos que sean se pasa-
n los descubiertos resultanies alta

procedimiento de apremio, sin más
nolificación ni requerimiento a los
interesados.
Córdoba 16 de Octubre de 1944. -

El Alcalde, A. Luna.

Núm. 3.741

CEMENTERIOS
Vencido el plazo de ocupación de

kassepultura s de adultos del Cuadro
de SAN ADOLFO en el Cementerio
deSan Pafael números del 1 al 84 y
las del de SAN JUAN en la Necrópo-
lis eb Ntra. Sra. de la Salud, núme-
ros del 101 al 183 ambos inclusive,
sehice público para que los intere-
sados que deseen renovarlas puedan
vedado en el plazo de quince días
hebi es, contados desde el siguiente
cIen que aparezca inserto el presen-
indicio en el BOLETIN OFICIAL
dele provincia, en el Negociado res-
pecte° de la Secretaría municipal.
Córdoba 16 de Octubre de 1944. -

El Alcalde, A. Luna.
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.626
El Alcalde presidente del Excelen-
líenlo Ayuntamiento de este ciu-
dad, hace saber:
Q1 12 confeccionada la Matrícula

Industrial y de Comercio que ha de
regir en este municipio para el pró-
ximo ejercicio de 1945, queda ex-
puesta al público en la Secretaría
de este Excelentísimo Ayuntamiento
por plazo de quince días, p ara que
durante el mismo pueda ser exami-
nada por quienes los deseen y pree

m las reclamaciones que estimen
procedentes.
Hinojosa del Duque 9 de Octubre

1944,-E. Luque.

BELMEZ
Núm. 3.631

Don Joaquín Vera Elías, Alcalde del
Ayu ntamiento dc esta villa.
Hago saber: Que formado el pro-

iect ) de modificaciones al presu-
puesto del corriente año para la for-
mación del p resupuesto que ha de
regiren el año 1945, juntamente con,as certificaciones y memorias a que
OC refiere el artículo 296 del Estatuto
MUti Ci Pal , q ueda expuesto al público
ella Secretaría municipal por térmi-no de ocho días, para que pueda ser
Inmina do Por cuantos los deseen.

Esn el dado período y otros ochodie 
siguientes, podrán formular an-lee Amyunta miento cuantas reclama-

Observa ciones estímen per-tinentes los con tribuyentes o entida-des Interesada s.
11 q ue se hace público aläs efec-

tosdel artículo 5. 0 del Reglamentoe 23 de Agosto de 1924, y para ge-zeral conocimiento
ßelrqez 10 de Octubre de 1944. -.loaqu In Vera Elías.

ESPIEL
Núm. 3.632

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Espiel, ha-
ce saber.
Que confeccionada la matrícula de

la Contribución Industrial y de Co-
mercio de este término para el ejer-
cicio de 1945, queda expuesta al pú-
blico en la Secretaría de este • Ayun-
tamiento por el plazo de quince días,
con el fin de que pueda ser examina-
da por cuantos los deseen y formular
las reclamaciones que sean pertinen-
tes.

LO que se hace público erbeumpli-
miento de lo preceptúa al artículo 107
del Reglamento, y bases 33 y 39 de
Ordenación.

Espiel 10 de Octubre de 1944. - El
Alcalde, Angel Godoy.

BELALCAZAR
Núm. 3.633

El Alcalde de esta villa de Belalcázar
(Córdoba), hace saber.
Que confeccionada la matrícula de

la C,ontribución Industrial y de Co-
mercio, que ha de regir en este Mu-
nicipio durante el próximo ejercicio
de 1945, queda expuesta al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por plazo de quince días, a fin de
que pueda ser examinada por quién
lo desee y aducir contra la misma las
reclamaciones que estimen pertinen-
tes.

Lo que además de publ;carse en ei

BOLETIN OFICIAL de la provincia,
se hace público para general cono-
cimiento.

Belalcázar 9 de Octubre de 1944.
- El Alcalde, Firma ilegible.

DOÑA MENCIA
Núm. 3.642

El Alcalde de esta población, hace
saber.
Que terminada la lista cobratoria

de la contribución urbana de este tér-
mino formada para el año próximo
de 1945, qued,a expuesta al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por término de ocho días, durante
los cuales puede ser examinada por
las personas que lo deseen y presen-
tar contra la misma las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Doña Mencía a 10 de Octubre de
1944. - El Alcalde, Francisco Blasco.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 3.643

El Alcalde Presidente del Excelentí-
simo Ayuntamiento de esta ciudad
de Priego de Córdoba, hace saber
Que la Comisión Municipal Per-

manente de mi presidencia en sesión
celebrada el día 16 de los corrien-
tes adoptó entre otros el siguiente
acuerdo:

Se diö lectura a la siguiente ins-
tancia: A la Comisión municipal Per-
manente del Excmo. Ayuntamiento
de esta ciudad. Juan Blanco Gonzá-
lez, Interventor de Fondos de Admi-
nistración Local, y Jefe de Negocia-
do de primera clase a ia Comisión
Municipal Permanente con el debido
respeto y la máxima subordinación
acudo y expongo: Que habiendo

sido nombrado Interventor de Fon-
dos del Ayuntamiento de Carcabuey,
según consta en el ...Boletín Oficial
del Estados número 254 de fecha 10
del p resente mes de Septiembre, y
de cuyo cargo habré de posesionar-
me dentro del término de un mes, he
de cesar en mi prestación de servi-
cios a la Excma. Cor p oración como
Jefe de Negociado de primera clase;
pero como pudiera concurrir que no
llegara a convenirme continuar en el
ejercicio de dicha función interven-
tora, no p arece prudente dejar ce-
rrada la puerta para un posible re-
torno al cargo que ahora dejaré, por
lo que procede, y

Suplico a la Comisión Municipal
Permanente se sirva concederme la
excedencia voluntaria sin sueldo por
doce meses del cargo de Jefe de
Negociado de primera clase que
vengo desempeñando. - Es gracia
que no dudo alcanzar de la recono-
cida rectitud de Vdes. cuyas vidas
guarde Dios muchos años. Priego
de Córdoba 12 de Septiembre de
1944.-  -- Juan Blanco González. Ru-
bricado.. La Comisión Permanente
exari-nnadas las peticiones que en
su escrito hace el señor Blanco Gon-
zález, accede a ellas y al concederle
la excedencia voluntaria acuerda se
anuncie la vacante en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia para co-
nocimiento de los excedentes con
derecho a ocuparla y de no haber
ningún solicitante se procederá a
cubrirla por corrida de escala..

Lo que por término de días se
hace por medio del presente para
conocimiento de los interesados.

Priego de Córdoba 25 de Septiem-
bre de 1944. - El Alcalde, M. Gámiz.

SANTAELLA
Núm. 3.644

Don Francisco Delgado Fernández,
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Santaella
(Córdoba).
hago saber: Que estando termi-

nadas las listas cobratorias de urba-
na para 'el Oróximo ejercicio de
1945, se anuncia al público por me-
dio del presente y término de quince
días al objeto de que los contribu-
yentes en ellas comprendidos puedan
examinarlas y aducir contra las mis-
mas las reclamaciones a que se
crean con derecho.

Santaella a 10 de Octubre de 1944.
F. Delgado.

MONTALBAN
Núm. 3.648

El Alcalde Presidente del Ayuuta-
miento de Montalbán de Córdoba,
hace saber:
Que confeccionada por esta Alcal-

día la Matrícula Industrial de Comer-
cio y Profesiones de este término
municipal ßara el próximo ejercicio
de 1945, queda expuesta al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por el plazo de quince días conta-
dos desde el siguiente al en que apa-
rezca inserto este anuncio en ei BO-
LETIN OFICIAL de la provincia,
para oir reclamaciones.

Montalbán de Córdoba a 10 de
Octubre de 1944. - El Alcalde, Rafael
Bascán.

l
Núm. 3.649

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Montalbán
de Córdoba, hace saber:
Que confeccionadas por este

Ayuntamiento les Listas Cobratorias
de la Contribución Territorial, rique-
za urbana de este Municipio, que han
de regir durante el próximo año de
1945, quedan ex p uestas al público en
la Secretaría municipal por término
de ocho días qué empezarán a con-
tarse desde el siguiente al en que es-
te edicto aparezca publicado en el
130LETIN OFICIAL de la provincia,
a fin de que durante el citado plazo
puedan ser examinadas por quienes
lo deseen y presentar las reclamacio-
nes que estimen pertinentes.

Montalbán de Córdoba a 10 de
Octubre de 1944. - El Alcalde, Rafael
Bascón.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 3.661

El Alcalde Presidente de la Comisión
Gestora del Ayuntamiento de Villa-
nueva de Córdoba, hace saber.
Que recibido de la Administración

de Propiedades y Contribución Terri-
torial de la provincia el estado de
las alteraciones de rústica de este
término para el ejercicio de 1945,
y confeccionada con arreglo a dicho
documento las listas cobratorias de
la Contribución rústica de este tér-
mino municipal por el expresado
ejercicio de 1945, quedan dichos
documentos expuestos al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
por el plazo de ocho días hábiles,
a fin de que los interesados puedan
presentar las reclamaciones que es-
timen pertinentes.

Villanueva de Córdoba a 10 de
Octubre de 1944. A. Fernández.

Núm. 3.662
El Alcalde-Presidente de la Comi-

sión Gestora del Ayuntamiento
de Villanueva de Córdoba, hace
saber:
Que confeccionadas las listas co-

bratorias del Registro Fiscal de edi-
ficios y solares de éste término mu-
nicipal para el ejercicio de 1945,
quedan expuestas al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de ocho días hábiles, conta-
dos a partir de la inserción del pre-
sente edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, al objeto de
que los contribuyentes interesados
p uedan - examinarlas y formular den-
tro del indicado plazo las reclama-
ciones que estimen pertinentes.

Villanueva de Córdoba a 10 de
Octubre de 1944. A. Fernández.

Núm. 3.663
El Alcalde Presidente de la Comi-

sión gestora del Ayuntamiento
de Villanueva de Córdoba, hace
saber:
Que confeccionada la matricula de

la contribución Industrial de este
término municipal para el ejercicio
de 1945, queda expuesta al público
en esta Secretaría, en unión de su
copia y lista cobratoria, por el plazo
de quince días, al objeto de q ue los
interesados puedan presentar las
reclamaciones oportunas.

Villanueva de Córdoba a 10 de
Octubre de 1944. A. Fernández.
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Nombre de la Mina INTERESADO

Paquito
Encarnación

Nra. Sra. de los Dolores
El Cerrojo
Esperanza

Marzo
Enero

Segunda Incertidumbre
Octubre

Rosalia Segunda
San Eduardo

Segundo San Lino
San Francisco

Araceli
Ampliación a Teresa

Ampliación a Paréntesis
Omega

Paralela a Interjección
Salinas de Mazarro

Pedrito
Mari

Luisita
Virgen de Linarejos

Ampliación a S. Lorenzo
Santa Bárbara

San Ramón
Sexto San Alfonso

Tercer San Lino
San Antonio

San Lino
San Alfonso

Segundo San Alfonso
Sexto San Antonio
Octavo San Alfonso
Séptimo San [lino

Séptimo San Antonio
Noveno San Alfonso
Séptimo San Alfonso
Cuarto San Alfonso
Quinto San Alfonso
Quinto San Lino

Quinto San Antonio
Sexto San Lino

El Clavo
Juanito

Don Francisco Herruzo Pérez
Eloy Aguilar Valle
Rafael Luján Planet

• Juan Habas Encinas
• Antonio del Rey Campos
• Francisco Alcántara Sampelayo

Id. 	 Id. 	 Id.
• Andrés Cabrera Valero

Francisco Alcántara Sampelayo
• Antonio Carbonell Trillo Figueroa

Juan José Toril Romero
• Antonio Carbonell Trillo Figueroa

Francisco Haro Moreno
. Tomás Arias Alcántara
• Fernando Merry del Val

Sdad. Espibia de Construcciones Electro-Mecánicas
La misma
La misma
Don Francisco Palma Costa

• Manuel Aguanell Fernández
Aquilino Sanguino Benítez

• Angel Giménez Ruiz
• Alfredo Villanueva Sánchez
• Lorenzo Josende Córdoba
. Alfredo Ponles Corchado
• Ramón Churruca Arellano

Antonio Carbonell Trillo Figueroa
mismo
mismo
mismo
mismo
mismo
mismo
mismo
mismo
MISMO

mismo
mismo
mismo
mismo
mismo
mismo
mismo

Minas Reunidas S. A.
Don Sebastián Fernández Medina

9.820
9.830
9.853
9.686
9.803
9.672
9.681
9.784
9.679
9.626
9.664
9.737
9.568
9.493
9.719
9.593
9.617
9.592
9.829
9.789
9.771
9.773
9.786
9.891
9.793
9 946
9.764
9.740
9.735
9.734
9.733
9.736
9.767
9.778
9.776
9.777
9.811
9.772
9.748
9.761
9.762
9.763
9.765
9.768
9.895

E

E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E

[nulo N'out de Ingenieros de Millas

NUMERO 3.639

Se hace saber _a los inte.resados de las minas que a continuación se
expresan, que dentro del plazo de 30 días, deben recoger en las Oficinas
de esta Jefatura de Minas los Titulos de propiedad y planos de demarcación
de sus minas.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial, para cono-
cimiento de los interesados y en general.

Córdoba 9 de Octubre de 1944. - El Ingeniero Jefe, LUIS ORNILLA.

BOLETIN OFICIAL

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.695

Don Ventura Arias Vivancos, Juez de
Primera Instancia númeró dos de
la ciudad y partido de Córdoba.
Por medio del presente hace pú-

blico: Que en los autos de menor
cuantía de que seguidamente se hará
expresión, se ha dictado sentencia
cuyo encabezado y parte dispositiva
dicen así:

SENTENCIA.- En la Ciudad de
Córdoba a nueve de Octubre de mil
novecientos cuarenta y cuatro. El
señor don Ventura Arias Vivancos,
Juez de Primera Instancia número
dos de la misma y su partido ha vis-
to los presentes autos de juicio ordi-

nario declarativo de menor cuantía
promovidos por don Manuel Guerre-
ro García del Busto, mayor de edad,
casado, Procurador y de esta vecin-
dad, ostentando su propia represen-
tación y defendidO por el Letrado
don Antonio Jiménez de la Cruz,
contra don Francisco Solano Natera
Luna Y sus herederos, todos ellos eh
ignorado paradero, de circunstancias
personales no conocidas, y que por
no haber comparecido han sido de-
clarados en rebeldía, sobre cancela-
ción de gravámenes; y

FALLO: Que debo declarar y
declaro prescrita la acción hipoteca-
ria que por valor de setenta y cinco
mil seiscientos reales pesa sobre la
finca que se reseña en el primer re-
sultando de esta resolución, consti-
tuida en la escritura otorgada en Vi-
Ilaviciosa a doce de Mayo de mil

ochocientos sesenta y cinco ante el
Notario don Pedro Ruiz López y que
figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de este partido al tomo
veintidós Libro dos de Villaviciosa,
finca número ciento cuarenta y cinco,
inscripción segunda; y cuya finca
pertenece en la actualidad al actor
don Manuel Guerrero García del
Busto por el título que queda expre-
sado en mencionado resultando.

En su consecuencia, debo mandar
y mando se cancelen las inscripcio-
nes que motivaron la citada escritu-
ra, y para ello, una vez firme esta
sentencia, expídase mandamiento
por duplicado y con los insertos
necesarios al señor Registrador de
la Propiedad de este partido al objeto
de que lleve a efecto las cancelacio-
nes de repetido gravamen.

No hago expresa condena de cos-
tas.

Notífiquese esta.-sentencia a los
demandados don Francisco Solano
Natera Luna y sus herederos, todos
desconocidos y de paradero ignora-
do por medio de edictos que se fija-
rán en el sitio de costumbre de este
Juzgado e insertará en el ESOLETIN
OFICIAL de esta provincia, como
preceplúan los artículos setecientos
sesenta y nueve, doscientos ochenta
y dos y doscientos ochenta y tres de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

'Así por esta mi sentencia definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.- Ventura Arias. -
Rubricado.

La anterior sentencia fué leída y
publicada en el mismo día de su fe-
cha.

Y a los fines acordados se expide
el presente edicto.

Dado en Córdoba a nueve de Oc-
tubre de mil novecientos cuarenta y
cuatro. - Ventura Arias. -El Secreta-
rio Judicial, Firma ilegible.

MONTORO

Núm. 3.603

El Juez de Instrucción de Montoro.
Por el presente edicto, ruega a

todas las autoridades civiles y mili-
tares e individuos de la Policía judi-
cial de la Nación procedan a la bus-
ca de los efectos que despues se
dirán sustraidos en la mañana del
día quince de Septiembre último, de
la Estación de Villa del Río, al veci-
no de dicha villa Mariano Liään
Francia, así como a la captura del
autor o autores del hecho y caso de
ser habidos sean puestos a disposi-
ción de este Juzgado; estos últimos
en el arresto municipal de esta ciu-
dad;pues así lo tengo acordado en
el sumario número 135 de 1944.

Dado en Montoro a 7 de Octubre
de 1944. -1. Rubiales. - El Secre-
tari, Pedro Criado.

Objetos
Un paraguas; un par de zapatos de

señora blancos; dos colchas, una
manta de lana de viaje; una manta
de algodón; un corte de vestido es-
tampado; un vestido encarnado y
blanco; una bata azul y blanca; seis
sábanas blancas; varias mudas de
ropa interior de señora; una chaque-
ta de señora blanca y tres pares de
medias.

CORDOBA

Núm. 3.597

,

de edad, casado, natural
Aguilar de la Frontera, comparecer.

y 1 

en el término de quince día

de Eusebio y de Antonia, de 3404
Miguel      Maldonado        M o ra:s

Capitán 	

lealeatatirentoeaiines, hijdieertehija

 ficariel

de Artillería don :

le

Rueda Beltrán de Guevara, Juez mi,
litar del Eventual número 3 de
Plaza de Córdoba, sito en
Encarnación Agustina número 1 (ve,
terinaria Vieja), a fin de nol 
sobreseimienio provisional del Pro.
cedimiento que se le instruy ó Por ei
delito de deserción; apercibiéndole
que de no verificarlo será declarado
rebelde. 	 .

Córdoba a 7 de Octubre de 1944,
- EI Capitán Juez Instructor, Semi.
no Pueda.

LA RAMBLA

• Núm. 3.607

Don José del Rosal Jiménez
Juez de Instrucción de es
y su pariido.
Por el presente se ruega

a las autoridades civiles y militares
se proceda a la busca y o

y

de tres cerdos que a continuaciónse
expresan propios de don Jose López
Laguna a quién le fueron sustraídos
el día 6 del corriente del sitio Cat14

Alto término de La Rambla.
Al propio tiempo se encarga la

busca y detención de los autoresde
tal hecho o de los tenedores
mos de lo sustraido, pues así sella
acordado en el sumario respectivo
que se sigue con tal motivo, con el

número 80 del 1944.
Dado en La Rambla a 7 de Oclu,

bre de 1944. - José del Posal.-El
Secretario, P. H. Juan Sánchez.

Efectos sustraidos
Tres marranos, de unas 8 arrobas

de peso, colorados, uno cut ambas
orejas La Hoja de Higuera, y los
otros dos con las puntas de ambas
orejas rasgadas.

LLERENA

Núm. 3.622

Citación y Emplazamiento

A virtud de lo acordado porti
señor Juez de Instrucción a cidenld

de esta ciudad en el sumario que en
este Juzgado se sigue con el número
28 de 1944 por robo de dos mufasde
la propiedad de Rogelio Sedan
Durán, vecino de Azuaga, hecho
realizado en la noche del 6 al 7ü

Marzo último en la finca La CIIN

del término de dicho pueblo, secilL
llama y emplaza a Pedro Ga rcía lis

menez que se dice domiciliado.*'
mamente en Belalcázar calle NO
número 3, para que en el térniinodt.

diez días a contar desde la iinNseorcirdi:

de la presente en el BOLET IN
 de la provincia de CórdObi

t 	 godo decomparezca ante este i ez 	 ,
Instrucción de Llerena con e l fina
ser oido bajo apercibimiento de
si no lo veritica le parará el perill
a que haya lugar.

Llerena 7 de Octubre de 194

Secretario Judicial, Félix Idtat°'

DOM

, interino
ta ciudad

IMP. PROVINCIAL. -COR
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